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g||Ut I IllÓB — iatetvtaclda de Vondot 
rf Diputación Prorlaclal.—T«léfoao 1700 

I*p la DlputacWa Provincial.—Tal. 1700 

Sábado 24 de Agosto de 1957 

Mm. 189 

No ic publica ios domingos nt dial ieitlvot. 
Ejemplar corriente! 1,50 pesetea. 
Idem atrasado) 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados cea • 
10 por 160 para amortización de empréstito 

Distrito Minero de León 
Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie

ro Jefe del Distrito Minero de 
León, 
Hago saber: Que por D. Jacinto 

Villáres Barrio y D. Manuel F e r n á n 
dez Rodríguez, vecinos de Madrid y 
Ponferrada respectivamente, se ha 
presentado en esta Jefatura el día 
veintidós del mes de A b r i l , a las diez 
horas, una solicitud de permiso de 
investigación de hierro de trescien
tas catorce pertenencias, llamado 
«Albéniz 11», sito en el paraje Benei-
ro, Navales y Arroyo de La Silva^ del 
término de Noceda, Ayuntamiento 
de idem; hace la des ignación de las 
citadas trescientas catorce pertenen
cias en la forma siguiente: Se t omará 
como punto de partida la Cabana de 
pastores que se halla situada en el 
lugar denominado Prado de Beneiro, 
en su punto central, y desde ésta y 
con dirección Norte se m e d i r á n 
200 metros, donde se co locará la 1.* 
estaca; de 1.a a 2.a estaca se m e d i r á n 
2.000 metros rumbo Oeste; de 2,a a 
3.' estaca se m e d i r á n 500 metros 
rambo Sur; de 3.a a 4,a estaca se me
dirán 2.000 metros rumbo Este; de 

a 5.a estaca se m e d i r á n 400 metros 
rumbo Sur; de 5.a a 6.a estaca se me
dirán 1.200 metros rumbo Este; de 
6 a 7.a estaca se m e d i r á n 200 me
tros rumbo Sur; de 7.a a 8.a estaca se 
?Tarán 1,000 metros rumbo Este; 
J6 o." a 9.* estaca se m e d i r á n 300 me-
tfos rumbo Sur; de 9.* a 10.a estaca 
? ^á[réín 1-000 metros rumbo Este; 
Qe i0.a a 11.a estaca se m e d i r á n 700 
^tros rumbo Norte; de 11.a a 12.a es
taca se medirán 1.000 metros rumbo 
Jsle; de 12,« a 13.a estaca se medi
an 200 metros rumbo Norte; de 
£ a 14.a estaca se m e d i r á n 1.000 me-
"0s rumbo Oeste; de 14.a a 15.a esta
rse medirán 300 metros rumbo 

rln f'ol6 15-" a P- P- estaca se medi-
daíJ metros rumbo Oeste, que-
JeS cerrado el pe r íme t ro de las 
solicitenCÍaS cuya invest igación se 
lafresentados los documentos seña-
C 611 el articul0 10 de la Ley de 

aas y admitido definitivamente 

dicho permiso de invest igación, en ¡sentar los que se consideren perjudi-
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ículo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de' treinta d ías naturales puedan 
presentar los que se consideren per 
judicados sus oposiciones en instan
cia dirigida al Jefe del Distrito Mi-

cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 12.558. 
León, 9 de Agosto de 1957.—Ma

nuel Sobrino. 3307 

ñero . 
E l expediente tiene el n ú m . 12.547. 
León, 9 de Agosto de 1957.—Ma

nuel Sobrino. , 3309 

Don Manuel Sobrino Ariasr Ingenie
ro Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D, Gerardo 

Carreras F e r n á n d e z y D. Cosme Coco 
Pérez, vecinos de Tremor de Arriba, 
se ha presentado en esta Jefatura el 
día veintisiete del mes de A b r i l de 
1957, a las doce horas, una solici
tud de permiso de invest igación de 
cobre de ciento veinte pertenennen-
cias, llamado «María Teresa», sito en 
el paraje La Perrera y Las Pozas, del 
t é rmino de Vegapujín de O m a ñ a , 
Ayuntamiento de Murías de Paredes; 
hace la designación de las citadas 
ciento veinte pertenencias en la for
ma siguiente; 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro de la puerta de la ermita 
sita en el pueblo de Vegapujín de 
O m a ñ a , Ayuntamiento de Mur ías de 
Paredes; desde este P. p. con d i 
rección Oeste, se m e d i r á n 1,000 me
tros, colocando la 1.a estaca; de ésta 
con d i recc ión Norte se m e d i r á n 
1.200 metros, colocando la 2.a estaca; 
de ésta con di rección Éste se medi
r án l.OOÓ metros, colocando la 3.a es 
taca, y de ésta con d i recc ión Sur 
y 1.200 metros se l legará al punto de 
partida, quedando cerrado el per í 
metro de las pertenencias cuya i n 
vest igación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el articulo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre-

Don Manuel Sobrino Arias, Inge-
riiero Jefe del Distrito Minero de 
León, 
Hago saber: Que por D. Antonio 

Guerin Tarafa, vecino de Barcelona, 
se ha presentado en esta Jefatura el 
día trece del mes de A b r i l de 1957, a 
las once horas, una solicitud de per
miso de invest igación de cobre de 
noventa pertenencias, llamado «Pa
tricia», sito en el paraje E l Pajariel 
y E l Encinar, del t é r m i n o de Tora l 
de Merayo. Ayuntamiento de Ponfe
rrada; hace la des ignación de las c i 
tadas noventa pertenencias en la for
ma siguiente: Se t o m a r á como punto 
de partida la esquina N . E . de la casa 
propiedad y vivienda de J e r ó n i m o 
Calleja, en el barrio de Las C a b a ñ a s , 
del pueblo de Tora l de Merayo, y 
desde éste con rumbo N . 20 g. E . se 
m e d i r á n 800 mts. y se co locará la 
1.a estaca; desde ésta con rumbo E. 
20 g. S. se m e d i r á n 500 mts. y se co
locará la 2.a estaca; desde ésta con 
rumbo S. 20 g; O. se m e d i r á n 1.600 
metros y se colocará la 3.a estaca; 
desde ésta con rumbo O. 20 g. N . se 
m e d i r á n 500 mts. y se co locará la 
4.a estaca, y por ú l t imo , desde ésta 
con rumbo N . 20 g, E. se -medi rán 
800 metros, quedando cerrado el pe
r ímet ro de las pertenencias cuya i n 
vest igación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t í cu lo 10 dé la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 12.541. 
León , 9 de Agosto de 1957.—Ma

nuel Sobrino. 3308 
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iiliiiliiirtratidn mimlttml 
Ayuntamiento de 

X e o n 

Con esta fecha quedan expuestos 
al públ ico , por un plazo de quince 
días hábi les , para oír reclamaciones, 
los padrones sobre derechos o tásas 
por escaparates y vitrinas, y bajadas 
de agua que vierten en la vía públi
ca, correspondientes al a ñ o en curso, 
y que han sido aprobados por la 
Corporac ión Municipal en sesión ce
lebrada el día 14 de Agosto de 1957; 
bien entendido que, de conformidad 
con el acuerdo de carác ter general 
de 5 de Junio de 1950, toda reclama
ción formulada con posterioridad al 
plazo anteriormente fijado, será re-

León, 19 de Agosto de 1957.-El 
Alcalde, A. Cadórn iga . 3362 

Ayuntamiento de 
Puente de Domingo Ftórez 

Anuncio de concurso-subasta . — De 
conformidad con acuerdo adoptado 
por el Ayuntamiento Pleno, y una 
vez cumplido el t rámi te exigido por 
los ar t ículos 312 de la Ley de Régi
men Local, y 24 del Reglamento de 
Cont ra tac ión de las Corporaciones 
Locales, se anuncia a concurso -
subasta la con t ra tac ión de las obras 
de abastecimiento de agua a Puente 
de Domingo Flórez, bajo el tipo de 
trescientas noventa y cuatro m i l pe
setas, a la baja. 

E l plazo para la real ización de la 
. obra será de un> año , a partir de la 

fecha de la ad jud icac ión definitiva. 
Los pliegos, memorias, proyectos, 

planos y demás , es tarán de mani
fiesto en la Secretaría del Ayunta 
miento, durante los d ías laborables, 
y horas de oficina. 

Los licitadores cons igna rán pre
viamente en la Deposi tar ía munici 
pal, o en la Caja General de Depósi
tos o en sus sucursales, en concepto 
de garant ía provisional, la cantidad 
de once m i l ochocientas veinte pese
tas, y el adjudicatario pres tará , como 
garant ía definitiva, el 6 por 100 del 
importe de la ad judicac ión . 

Las proposiciones, con sujeción al 
modelo que al final se indica, se 
p resen ta rán en la Secretar ía mun i 
cipal, durante las horas de once a 
trece, desde el siguiente día al de la 
pub l i cac ión del primer anuncio, 
hasta el anterior al seña lado para la 
subasta. 

La apertura de plicas se verificará 
en el salón de sesiones de esta Casa 
Consistorial, a las once horas del 
día siguiente al en que se cumplan 
veinte, a contar del inmediato al de 
la publ icac ión del anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Todos los plazos y fechas que se 
citan, se en tenderán referidos a días 
hábi les . 

Se hace constar que en el presu
puesto, debidamente aprobado, se 
ha consignado crédi to suficiente 
para la ejecución de la obra de refe
rencia. 

Esta subasta no necesita de auto
rizaciones especiales. 

Modelo de proposición 
Don vecino de . . . . , con do

mic i l io en la calle de , n ú m . . . . , 
enterado del anuncio publicado con 
fecha . . . . en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y de las d e m á s condi
ciones que se exigen para la ejecu
ción por subasta de la obra de abas
tecimiento de aguas para Puente de 
Domingo Flórez, se compromete a 
realizar tal obra, con sujeción estric
ta al proyecto, pliego de condiciones 
facultativas y e c o n ó m i c o - a d m i n i s 
trativas, y d e m á s fijadas, por la can
tidad de . . . . pesetas (en letra.) 

(Fecha, y firma del proponente). 
Puente de Domingo Flórez, 16 de 

Agosto de 1957.-El Alcalde, Gonzalo 
Rol lón. 
3349 N ú m . 932.—199,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Vegáquemada 

Acordada por e 1 Ayuntamiento 
Pleno, en sesión celebrada el 31 de j 
Julio de 1957, la imposic ión de las 
nuevas exacciones a con t inuac ión j 
relaciodadas, y aprobadas las orde- j 
nanzas y tarifas correspondientes,, 
se anuncia que dicho acuerdo, con 
todos sus antecedentes, p e r m a n e c e r á 
expuesto al públ ico en esta Secreta
ría, por t é r m i n o de quince días , a 
contar desde el siguiente al de la fe
cha de inserción de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
durante cuyo plazo p o d r á n los inte
resados legít imos promover las re
clamaciones que estimen oportunas, 
las cuales se p resen ta rán en esta Se
cretar ía , siendo de advertir que lasre-
clamaciones contra los acuerdos de 
impos ic ión debe rán formularse se

paradamente de aquellas que se re
fieran a las ordenanzas y sus tarifas. 

Modificación de ordenanzas o ta
rifas: 

Ordenanza n ú m . 1, relativa al sello 
municipal . 

I d . n ú m . 5, relativa al saque de 
arenas y tierras. 

I d . n ú m . 7, relativa a impuesto 
sobre canalones. 

I d . n ú m . 23, relacionada con la 
ocupac ión del suelo y vuelo de la 
vía públ ica . 

Vegáquemada , 2 de Agosto de 1957 -
E l Alcalde, L . Cas tañón . 3238 

puesto al públ ico en la Secretaria A 
este Ayuntamiento, por espacio H 
quince días , durante los cuales 
drá ser examinado por los intere? 
dos, y presentarse reclamaciones 

Vegacervera, a 29 dé Julio de 1957 
E l Alcalde, Teodomiro García- 32{| 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Aleje 

Se encuentran de manifiesto en b 
Secretaría de esta Junta, el presn 
puesto y ordenanzas de los bienes 
del pa t r imonio , de prestación perso. 
nal y transportes, y otras, pertenecieni 
tes, el presupuesto, al año 1958, y las 
ordenanzas, a los sucesivos, por pía. 
zo hábi l de quince días, a partir déla 
pub l icac ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Lo que se hace públ ico para ge-
neral conocimiento y efectos. 

E n cumplimiento y a efectos délo 
dispuesto en los ar t ículos 2.Melra <])• 
27. apartado V I I I , y 42 del Esta
tuto de Recaudac ión , por impe
r io y o rdenac ión de los .̂ artícu
los 742 y 743 de la Ley refundida de 
Régimen Local , vengo en dar a co
nocer a todas las Autoridades, con* 
tribuyentes y Sr. Registrador de la 
Propiedad del Partido, el nombra
miento de Recaudador de esta enti
dad, á favor de D. José Luis Nieto 
Alba, vecino de León. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y efectos. 

Aleje, 17 de Agosto de 1957.-E1 
Presidente, Pedro Fernández. 3345 

Ayuntamiento de 
Vegacervera 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto extraor
dinario para la compra de muebles 
ron destino a" la Casa Consistorial y 
Escuelas del Municipio, queda ex-

ANUNCIO PARTICULAR 

Hermandad Sindical de Labradora 
y Ganaderos de Bercianos del Real 
Camino, 
Habiendo sido confeccionado el 

presupuesto y p a d r ó n de contri
buyentes para el sostenimiento del 
Servicio de Policía Rural, corres-
pondiente al actual ejercicio de 1957, 
queda expuesto al público en las 
oficinas de esta Hermandad, Pjr 
espacio de quince días, al objeto ae 
que pueda ser examinado por ios 
interesados, y presentarse contra ei 
mismo cuantas reclamaciones se es
t imen convenientes, ya que, paswj 
dicho plazo, no se admit irá reclama
ción alguna. rt(,_-

Lo qua se hace público para ge^ 
ral conocimiento de todos los 
tribuyentes. . oiáe 

Bercianos del Real Camino, ^ 
Julio de 1957.-E1 Jefe de la w 
mandad, Victoriano Nicolás. 
3118 Núm.930.-60.40pta^ 

Imprentado la Diputación Proíi»61' 


